
t)i Ramón dé C ácer^c^arg^to Mayor retirddd 
del Ejercito de; EntréTriás^a sus amigos |  com
patriotas.
E l contenido de las comunicáciones del gobernador Mansilla, y  

él general Lecor; q u i^ J íó t corren iriipresáS éntre, nosotros; |  que se hti 
empeñado en jitíblicat* i* gabillá de traidores- qué reside en S. José; 
y que solo anhela nuestra disérrciori y  ruina; al paso qué ofende mi 
delicadeza; compromete la reputación dél gefe; á cuyas óídénes he te
nido el honor dé servir f yo zelosti tanto' dé su búcit nombré como del 
mío, me veo en la necesidad de hacer las manifestaciones siguientes.—• 
E l gobernador M ansilla eü nada irié ha agraviado, antes me lia colma« 
do (te satisfacciones á qué'lé  seré eternamente grato; el retiró hono- 
rífi co que coriserVo; y qué iho concedió sólo por inis repetidas ins
tancias; es líiiii prueba incontrastable de esta verdad. E l séBor Barori 
y  sus secuaces sé engañan; si lian creído qué yo ha sufriurt algún ar
resto; un gobierno constituido', y  liberal como el de Entrenos; rió' po
dría atrepellarme, sin romper sus mismas bases* solo por lá acüsacioa 
de mis enemigos; E l fijnbefnitdnr M ansilla sabe;' que yo no he que
brantado ja trias siis ordenes |  instrucciones'; y  si contestó aí general 
Lecor eri el íorio qrie mariifiesta la cümunicációri de 1.° de diciembre, 
fue porqué asi convén ia a sus planes, como 61 mismo me *lo aseguró, 
yo estaba dispuesto á süfrir en siléncio; por el bien de mi patria; la 
crítica de los enemigos dé ella; pero cuando veo qne algunos patrio
tas lian equivocado sus conceptos por aquellas esteríoridádes, y  que 
tal véz ptíedari influir algó ert los débiles, unos tratados qué fueroií 
obra de las circunstancias; me veo eri la presicion dé declarar, que es- 
toi tan seguro dé los sentimientos del gobernador M ansilla, com odeloS  
inios propios, y  me atrevo' a protestar que no ésta lejano e l , dia eri 
que toquen el desengaño á pésar suyo; los desnaturalizados Herrera/ 
(jarcia y  demás, qué Creyeron a aquel gefe, capaz, no digo (le mez
clarse, p'éro ni aun de consentir eri sriS detestables proyéctos.

E l Sr. Barón interpuso,' su' influjo cori mi Gobierno; para que se 
me librase del castigo, a que me habia hécho acrehedor, una falta  mas pue
r il  qiie criminal. Y o le  doy las gracias por su conmiseración, y para'riia- 
niféstarle mi recoriocimíento lé  prevengo, qué abra los ojos; y  , vea el 
precipicio á que lo conducen sus consejeros, abrisando de su aticiariidad.- 

Paisatl’os: 110 os dejeis alucinar, las Provincias hermanas desean 
vuestra felicidad, todas {cooperarán á vuestra dicha; pronto nos veremos 
libres de ese club, qué no aspira sino" á labrar su suerte sobré las 
fu i ñas de sus conciudadanos; estad prontos pura cuando llegue tan ven
turoso momento: yo tendré la gloria de acompañaros y  será el primertf 
é'ri sacrificarse por la Libertad de su Pais.

R A M O N  D E  CJLCERES.
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